
Kúm. 120 Jueves 6 de Octubre de 18&3. S cuartos.

ge suscribe á este Periódico en a 
imprenta de CARIÑENA, calle de 

escaderia, freni e al Parador del 
Doran, á 4 rs. al mes, 11 por trimes
tre y 40 por un año.

BOLETO WCtffiS#

Los artículos, avisos'v ¡reclama 
ciones se dirigirán á la Redar fien 
establecida en la misn a irri| tenia 
francos de porfié, sin cuto rc<ji:isto 
no se admitirán.

BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 379.
En la Gacela de 30 de julio último, ntím. 211, se halla 

inserto un Real decreto sobre depósitos en las Cajas sucursa
les de este nombre, cuyo tenor, asi como el de la exposición 
que le precede en el siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.
Exposición á s. m.

Señora. Desde tiempos muy remotos se ha atribuido en'todos 
los países un carácter privilegiado á las obligaciones procedentes 
de cualquiera clase de depósitos, y hasta se ha procurado asegurar 
con garantías positivas el cumplimiento de aquellos, cuya falla de 
puntual ejecución supone de parle del depositario un abuso mayor 
de conlianza y mas inmoralidad. En este caso se. encuentran los 
depósitos judiciales y administrativos, porque no lia podido haber 
cu el dueño de la cosa depositada completa espontaneidad para 
hacer la designación de la persona que la ha de custodiar, y por
que seria mucho mas injusto hacerle sufrir lás consecuencias de 
una elección desacertada.

En los tiempos primitivos, cuando el predominio déla fuerza 
podia ser únicamente contrarrestado por los sentimientos religio
sos, solo debía esperarse que fuera respetado por lo que existiera 
en el recinto de las iglesias ó en poder de los ministros del Señor, 
v alti se llevaban efectivamente cuantos objetos estaban someti
dos á las consecuencias de un litigio.

Posteriormente vuestros augustos predecesores fueron tomando 
á su cuidado la elección de las personas bajo cuyo amparo habían 
de conservarse los bienes de litigiosa procedencia.

Los cargos de Depositarios generales llegaron á constituir una 
de las muchos especies de oficios enagenados la Corona; y donde 
no los había, las costumbres inlrm'ujeron tal variedad, que en 
cada población llego á regir un sistema diferente.

Fundados todos esos sistemas en el deseo de cerciorarse de la 
honradez y probidad del elegido,, produjeron resollados masó 
menos dañosos, porque en lodos ellos éxisiia el mismo vicio radi
cal. La moralidad de uit individuo no puede aecplaj-se como base 
suficiente de seguridad y garantía, porque se halla sujeta á los pe
ligros consiguientes á las contradiciones de la naturaleza huma
na. Hondo quiera que para desempeñar tan delicado encargo, bá
tanse ó no adopladóotras p ee iliciones para asegurar el acierto, 
se han multiplicado las malversaciones y eslravios, siendo innu
merables los perjuicios originados á los litigantes, á los fiadores y 
á los propietarios. Las disposiciones mas modernas han tendido á 
separarla custodia de los fondos de manos de particulares, y con
fiarla ñ corporaciones ó establecimientos de arraigo y de crecidos 
capitales.

La caja general de depósitos fundada recientemente por V. M. 
solo se dedica á operaciones exentas de riesgo, y ofrece áloS due
ños de capitales litigiosos, fianzas etc, una colocación mas segura 
que cualquiera otra tlase de establecimientos, y preferible al sis
tema observado hasta ahora de poner en manos de particulares- 
los fondos, por la sola promesa de conservarlos intactos.

Al crearse la Caja tuvo presente la maternal solicitud de V. M„ 
los peligros á que se esponian las personas que debían constituir 
un depósito necesario, y quiso tibiarlas de las frecuentes malver
saciones de que solian hacerse reos muchos depositarios. Mayor 
fue todavía el beneficio de eximirles detener que dejar sus capi
tales en la ociosidad, sin dedicarlos á ninguna clase de produc
ción; sacrificio que se aumentaba con el de abonar una cantidad 
no despreciable por los gastos de consci vacion.

Vutistro Real decreto de 29 de setiembre de 183? previno que-, 
en vez de exigir premio alguno la Caja por la custodia, pagase-i 
los imponentes de inelá ico el 5 por i 00 al año desde el mismo 
día de la imposición Mas á pesar de haberles dado les medios de 
aprovecharse de estas ventajas, haciéndolas ostensivas á los de
pósitos anteriormente constituidos cu poder de otros estableci
mientos ó personas, los resultados-no han1 correspondido, sobre 
lodo en las provincias, á"lo que legítimamente debió esp< a se. Los 
depósitos necesarios de metálico hechos en la Tesorería c.cnkal 
de la Caja, desde 21 de octubre de 1832 en que empezó fipiciu- 
nar, basta fin de junio último, han ascendido á 8.65" ,793 is y 7 
inrs ; componiendo esta suma 5.189,452 rs. y Sll iuis. por de
pontos judiciales, y 3.446,540 rS. V 12 mrs. por aiiminiestrativos; 
y los en papel dé una y pira ciase asiienden á 1 .412 243 rs. y 
56.496,726 rs. y 4 mrs. respectivamente, ó sean 57 í 1'8.968 rs. 
y 4 mrs, en totalidad. Los constituidos en todas k s ef-mas pro
vincias del reino por ambos conceptos, solo han llega o :i 5.085,925 
rs. y 15 mrs. en metílico, 551,000 rs. en efectos pul líeos.

Esta dif- vencía revela ó que los cálculo» del i:, cr s paitir-ukir 
se han eslraviado, dejando de comprender las grandes vehtajas 
que V M. quiso proporcionarle, ó que Se han suscitado obstáculos 
de olio género que el Gobierno de V. M. debe remover.

Las disposic iones que ahora someto á la apro1 acmn de V. M. 
licué por objeto que todas las autoridades provinciales y locales, 
dep lidíenles de los diferentes Ministerios reunan y r -mitán al de 
flaco da los datos y noticias estadísticas sobe la matciia que 
posean los funciohaiios de stis respectivas depend- ni-ia .

Con ellos á la vista será fácil conocer los medios adecuados pa
ra remediar eficazmente los males csperimetitados ha t i ahora; el 
Gobierno podrá proponer á V. M. las medidas que los hagan des
aparecer, pudiehdo cumplirse los bcncvólos deseos de \. M. 
y desde luego se procederá á 1» formación de libros circunstan
ciados de registros donde sean inscritos, á la manera que lo 
está en los suyos la propiedad inmueble, todos los depósitos < ons— 
tituidos y su aplicación ulterior: cuyos documentos serán del 
mayor interés, Como elemento de seguridad y de fe pública en 
todos los tiempos.

Fundado en tales consideraciones, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tengo la honra de someter á la augusta apro
bación pe V. M el adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso 22 pe julio da 4855.—Señora,—A- L- R. P. 
de V. M.—Luis María Pastor.



REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha espuesto mi Mi
nistro de Hacienda, de hacuerde con el parecer de! 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se formará una estadística general de 
todos los depósitos necesarios, asi administrativos como 
judiciales, que estén actualmente constituidos en .el rei
no en metálico ó efectos de la Deuda pública y del Te
soro, va sea para garantir contratos, cargos públicos ó 
cualesquiera otras obligaciones legales ó personales, ó ya 
procedan de cantidades litigiosas ó de cualquiera otro 
concepto.

Arl. 2.° Se redactarán é imprimirán modelos de 
estados, divididos en casillas, de modo que aparezca en 
ellos, despues de llamados por quienes corresponda:

1. ° La persona que haya constituido el depósito y 
aquella en cuyo favor haya sido hecho.

2. ° La cantidad, fechas y concepto por que se ha
ya constituido.

3 0 La autoridad que lo haya mandado hacer, y el 
establecimiento, corporación ó persona en cuyo poder es
tén los fondos ó los valores de que conste.

4.®  Separación de los depósitos en metódico y de los 
depósitos en papel.

Art. 3.° Enviará el Ministro de Hacienda á los Mi
nisterios de Gracia y Justicia, Guerra, Marina y Fomento 
los egemplares de los modelos que sean necesaoios, á fin 
de que los escribanos, asi de los juzgados ordinarios co
mo de los especiales, y de los tribunales de comercio, 
los llenen en la misma forma que se dirá con respeto 
á los Ayuntamientos, y los devolverán por conducto y 
con el visto bueno de los jueces y tribunales de que 
dependan.

?irt. 4.° El Ministro de Hacienda remitirá asimismo 
estos modelos á los Gobernadores para que manden 
ejemplares á cada uno de los ayuntamientos, de su pro
vincia con las istrueciones que crean convenientes, á fin 
de facilitar el exacto cumplimiento de lo que se proviene 
en este decreto.

Arl. 5.° En el término de ocho dias los ayuntamien
tos anotarán en el estado lodos los depósitos necesarios 
que estén pendientes y constituidos, ya en los deposi
tarios de los concejos, ó ya en poder de* corporaciones 
ó personas particulares. El alcalde, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, los revisará, y con su visto bueno los 
devolverá al Gobernador. Donde no hubiese depósito 
ninguno pendiente lo devolverá en blanco con una nota 
que asi lo esplique.

Art. 6.° Los Gobernadores de. las provincias, con
sultando los documentos y espedientes que sobre estos 
depósitos necesarios constituidos y pendientes deben 
existir en los respectivos Gobiernos, se asegurarán de la 
exactitud de los estados de los ayuntamientos, los con
frontarán, manifestando su conformidad, ó haciendo en 
en otr > caso las convenientes observaciones, y los envia
rán originales al Ministerio de Hacienda á la mayor breve
dad posible, remitiendo ademas un estado de los depó
sitos provinciales constituidos y pendientes.

Jrt. 7.° Por el Ministerio de Gracia y Justicia se to
marán las disposiciones conveniente» á fin de que cum- 
plaü lo prevenido en los artículos anteriores las audien
cias, los jueces y los escribanos.

Á:l. 8.° Por los Ministerios de la Guerra, de Ma

rina y de Fomento se lomarán asimismo las disposicio
nes oportunas para que los tribunales, juzgados espe
ciales y escribanos que .le ellos dependan cumplan lo 
prevenido en el presente decreto.

Arl. 9.° A medida que en los Ministerios de Gra
cia y Justicia, de Guerra, de Marina y de 1*omento se 
reciban los estados, los irán remitiendo al Ministerio de 
Hacienda.

Ail. 10. Se abrirán registros generales en jla Caja 
central de depósitos de todos los que resulten pendien
tes; y el Director de la misma lomará por si ó propon
drá en su caso al. Ministro de Hacienda las medidas que 
sean necesarias, á fin de que ingresen en la Caja cen
ital ó en sus dependencias lodos los depósitos necesa
rios que por cualquier motivo no hayan tenido entrada 
basta ahora en ellas, á pesar de lo prevenido en mi Real 
decreto de 29 de setiembre de 1852.

Dado en el Real sitio de S. Ildefonso á 22 de julio de 
1853.— Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda-Luis Maria Pastor.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial de la 
proiutria para su publicidad y demas efectos correspondien
tes Burgos 5 de Octubre de 1853.—El Gobernador.—P.
S. — Eugenio María Peiez.

O Ira núm. 580.
Par el Ministerio de la Gobernación del Peino se ha 

comunicado á este Gobierno con fecha 27 de setiembre último 
la Peal orden siguiente:

He dado cuenta á la Riña (q D. g ) de las comunicacio
nes dirigidas por varios Gobernadores de provincia consultan
do si hay ó no incompatibilidad entre los cargos de Concejal 
y espendednr de Bulas de la Sania Cruzada; y en su vista 
S. M se ha dignado declarar que si bien existe-aquella in
compatibilidad,' la comisión de espender bulas, conferida 
con posterioridad al nombramiento de concejal, no exhonera 
al ipie hubiese obtenido este último, de la obligación de 
servii lo que la ley le impone. De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demas efectos

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de setiem
bre de 1853 —San Luis.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su publicidad. 
Burgos 5 de octubre de 1853.—E. G 1. Manuel Martínez 
González.

Otra núm. 581.
Los alcaldes de la provincia, guardia civil y 

empleados en él'ramo de vigilancia, procurarán 
averiguar el paradero de D. Andrés Armenjol 
y López, natural de Valencia y Comisario que 
ñié del egércilo Carlista, en el caso de tener 
efecto, lo pondrán en conocimiento de este Go
bierno para los efectos consiguientes. Burgos 
octubre 3 de de 1853. =E1 G.—Manuel Martí
nez González.

Otra núm. 581.
La Dirección general de contribuciones directas 

y Estadística me dice con fecha 22 del actual 
lo que sigue.
Al concederse por el ert. 4.° del Real decre

to de 19 de agosto último, el plazo de ocho me
ses con relevación de multas para que se pre
senten al registro de hipotecas los documentos 



que, sugetosá esta formalidad dejaron de pre
sentarse oportunamente, es evidente que no se 
comprendieron en esta beneficiosa disposición 
otros documentos que los otorgados con anterio
ridad á la fecha de la publicación y observancia 
del citado Real decreto. Sin embargo, para evi
tar toda duda y que sea aplicada aquella dispo
sición de una manera contraria á su verdadero 
espíritu, y considerando que algunos interesados 
habrían abrigado la creencia si bien equivocada 
de que sus documentos otorgados con posteriori
dad al espresado Real decreto de 19 de agosto, 
podían presentarse y registrarse en cualesquiera 
dias de los ocho meses concedidos por el mismo 
Real decreció, sin incurrir en multa aun cuan
do la presentación del documento se verificara, 
terminado con esceso el plazo señalado por la 
actual legislación hipotecaria, esta dirección ha 
resuelto declarar: 1. Que en los beneficios del 
art. 4.° del Real Decreto de 19 de agosto pró
ximo pasado, están comprendidos los documen
tos que sujetos al registro, careciesen de esta 
formalidad y hayan sido otorgados con anterio
ridad á la fecha de la publicación y observan
cia del mismo Real decreto: y 2.° Que también 
son aplicables estos beneficios por las conside- 
raciónes indicadas á los documentos otorgados 
hasta la fecha de 30. dias despues de la publica
ción de esta declaratoria en el Boletín oficial 
deesa provincia; pero cuidando V. S. deque 
estas declaraciones lleguen á conocimiento de 
los interesados por los demas medios de publici
dad acostumbrados y conducentes y de acusar 
el oportuno recibo.

Lo que ke dispuesto se inser te^en este periódi
co oficial para su publicidad. Burgos 29 de se
tiembre de 1853.—El Gobernador P. S. Euge
nio Marig. Peres.

Otra nrirri. 585.
Subdelegacion de Medicina y Cirugía del distri

to de Burgos.
Al formar la estadística del personal délos 

profesores de Medicina y Cirujía con fija resi
dencia y ejercicio en esta capital y pueblos de 
su distrito, con presencia del libro de matrícula 
en que se anotan en esta Subdelegacion, se he
cha de ver por esta ser varios los profesores 
que en dicho libro resultan, unos salidos del dis
trito sin aviso y noticia de esta Subdelegacion, 
otros en su reemplazo que se han entrado á eger- 
cer su profesión sin haberse presentado á inscri
birse en dicho libro con presentación de los títu
los qun les habilitan en el ejerció de su profe
sión, según previenen los reglamentos y como les 
está igualmente anunciado en el Boletín oficial 
de esta provincia, y como terminantemente pre
vienen las reglas 5.a y 6.a del Reglamento en su 
artículo 7.° capitulo 2.°, y siendo indispensable 

reunir todos estos datos y noticias para la nue
va formación de la estadística correspondiente á 
este año, se hace indispensable que todos los 
profesores que faltan á su presentación, con
curran á verificarlo en el perentorio término de 
15 dias, y de no verificarlo asi se alisará por 
medio de las autoridades locales, y á su costa se
rán los avisos ocasionados al efecto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Burgos 
29 de setiembre de 1851.—El Subdelegado, 
Miguel Guerrero.

Circular núm. 584
Los Ayuntamientos de los pueb'os de Villa— 

sandino y Villovela han instruido y presentado 
en este día espediente justificativo de los daños 
causados el 2 i de agosto último, en los términos 
de aquellos pueblos, á consecuencia del pedrisco 
ocurrido. La cantidad que la Exctna. Diputación 
provincial, conceda por via de perdón deberá 
afectar á lodos los pueblos de la provincia al 
practicar la derrama de la contribución territorial 
para el año próximo de 1853.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento de todos los pueblos de la 
provincia á fin de que en el término de 8 dias es- 
pongan lo que tengan por conocimiento respecto 
al estreno que queda citado. Burgos I.” dg 
octubre de 1853.—P. S. José Allende Salazar.

Otra num. 58§.
INTENDENTA MILITAR DE BURGOS.

El E.remo. Sr. Director General de Adminis
tración Militar en 23 del corriente me. dice lo

. siguiente:
«No habiendo producido remate la subasta 

celebrada el dia 31 de agosto último para con
tratar el suministro de provisiones de Canarias, 
se convoca á otra nueva y simultanea licitac'on. 
que tendrá lugar á la una del dia 21 de octu
bre próximo por mi edicto de esta fecha e; pue 
devenguen las tropas y caballos existentes en 
aquel distrito desde I.° de diciembre próximo á 
fin de setiembre de 1851, con sugecíón á las 
reglas y formalidades advertidas en él anuncio 
inserto en la Gaceta de. esta Córte del 3 de agos
to anterior, núm. 215.»

Lo que transcribo á "V. S. á fin de que se 
sirva disponer se inserte la presente licitación 
en el Boletin oficial de esta provincia para la 
publicidad devida, esperando me dará aviso del 
dia en que se verifique.

Lo que se inserta en el boletín oficial para su 
publicidad. Burgos 1.° de octubre de 1853.— 
El G. 1. Manuel Martínez González.



A

Inapjreiuadé Cariñena eaUe de la Pescadería

Bclorado.
Pradoluengo.

Medina de Pomar. 
Junta de Oleo. 
Valle de Tovalina.
Villarcayo.

de Miranda.
Condado de Trcviño.
Valluércancs.

dei Aranda.
La. Aguilera.
Peñaranda de Duero.
Quintana del Pidió.
Santa Cruz de la Salceda.
Solido de la|Rivera.
Vadocondes.
Zazuar.

Villadiego.ANUNCIOS OFICIALES.
Habiéndose recibido en esta depositaría los' 

tomos terceros del Diccionario Universal del de
recho español constituido, los alcaldes de los pue
blos que á continuación se espresan, nombrarán 
"persona que pase á recogerlos y al mismo tiempo 
paguen el lomo 4 .ü según esta prevenido. Burgos 
26 de Setiembre de 1853. =P. E. D. Rafael 
Arria iz.

D. Jos¿ Moreno, Alcalde de este Distrito muni
cipal y Presidente de este Ayunlamie nlo.
Hago saber; Que autorizada por disposición 

superior la subasta en arriendo de los pastos del 
monte y pago del Moral de este Distrito se anun
cia su primer remaje para el dia 9 de este mes á 
las 10 de su mañana en el sitio Soportales de la 
casa Consistorial bajólas reglas y condiciones es
tablecidas por esta. Corporación municipal, que 
están de manifiesto en la Secretaria de la misma, 
y se leerán en el acto de la subasta.

Para gobierno de los lidiadores y que llegue á 
su noticia y la de todos se fija el presente advir
tiéndoles que el 17 de este mismo mes á la mis
ma hora y silí», se celebrará el segundo remate 
en conformidad y bajo los tramites establecidos en 
la Real orden de 14 de junio de 1852. Palcnzue- 
la 1.° de Octubre de 1853.—El Presidente José 
Moreno.—El Secretario Julián Varona.
D. Jacinto Baraibar, Juez logado de 1 .a Instan

cia de esta Ciudad de Burgos y su Partido. 
Hago saber; que el dia 29 del actual de 11 á 

12 de su mañana se venderá en pública subasta 
en la Audiencia de este Juzgado, un corral con 
cuadras y algunas otras obras, sito en el Barrio 
de San Pedro, de esta ciudad, perteneciente á el 
concurso de acreedores formado á los bienes de 
D. Florencio Gutiérrez de Celis, de esta ciudad, 
cuyo valor según la última retasa hecha por el 
Arquitecto es el de 6010 rs. von. Las personas 
que deseen adquirir esta finca podrán acudir á 
la hora señalada á la espresada Audiencia en la 
cual se rematará en el postor mas ventajoso.

Dado en Burgos á l.° de octubre de 1853.— 
Jacinto Baraibar. — Por mandado de S. 8.a 
Manuel Arnaiz,

Covarruvias.
Lcrma.
PiniHa Trasmonte.
Presencio.
Santa María del Campo.
Tortoles.
Retuerta.

ANUNCIOS
PERRO DE CAZA ROBADO.

Señas.
Su color, cabeza y lodo el cuerpo es achocolatado; el pescuezo, 

pecho y manos ó brazuelos, blanco moteado muy menudo de co
lor de chocolate; con un lunar en la parte superior de la anca iz
quierda, blanco,t'coino una abellana de prande; de ocho meses; 
gordo, mas pequeño que alto. Qualquiera.que sepa su paradero ó 
lo declare, se le gratificará en la relogeria de Carranza, calle de 
Cid, mim. 4 en Burgos.

Briviesca.
Busto.
Frías.
Monasterio de Rodilla.

Partid) de Roa.
-Valdezale..
Mambri'.la de Caslrejon.
Fuenlelisendro.
Villovela.
Boyales de Roa.

Partido de Villadiego.
Bastoncillos del Tozo.

Partido de Medina.
Aldeas de Medina. . Merindad de Valdiviclso.
Merindad de Castilla la Vieja.Valle de Manzanedo.
Merindad de Cueslaurria.
Espinosa de los Monteros.
Merindad de Montija.
Merindad de Soloscueva.
Merindad de Valdeporres.

Arauzo de Miel. 
Caslriilo de la Reina. 
H intoria del Pinar. 
Huerta del Rey. 
Neüa.'

Partido
Miranda de Ebro.
Pancorbo
Puebla de Arganzon.

Arcos» 
Burgos.

Partido
Aranda de Duero.
Campillo.
Castrillo.de la Vega.
Fttenlelcespez.
F uenlenebro.
Fueulespina.
Gumiel de Izan.
Gumiel del Mercado.

Partido de Bclorado.
Cerezo y Quintanilla de las 

Dueñas.
Partido de Briviesca.

Oña.
Poza.
Quintanilla San García.
Salas de Bureda.

Partido de Burgos.
Sanlivañcz Zarzaguda 
Tardajps.

Partido de Castrogeriz.
Arenillas de Riopisuerga.
Castrogeriz.
Los Ralbases.
Melgar de Fernamental,

• OI miIlos junto a Sasamon.
Padilla de Arriba.

Padilla de Abajo.
Pamphega.
Pedrosa del Principe
Sasamon.
Villasandino.
Villasilos.

Partido de Lema
Villahoz.
Villalmanzo.
Villamayor de los Montes.
Mahamuz.
Mécerreyes.
Torresandino.

Fuentecen.
La Horra.
Nava de Roa.
Olmcdillo de Roa.
Roa.
San Martin de Rubialles.

Partido desalas de los Infantes.
Palacios de la Sierra. 
Quinlanar del Sierra. 
Salas de los Infantes. 
Santo-Domingo de Silos.. 
Valle de Valdelaguna.

Partido, de Sedaño.
; atU deAr iba. Vafe de Valdevezana.

Castrillo.de

